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CoDsideraDdo que la disposición final ten:enl de la !.ey30¿~
de 2 de ...,.to, antes citada, preceptúa que los benefiClOS
e$IIl>1ecicIoI con anterioridad a la menciODllda Ley no producirán
efectos en RIación con el Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que, de acuerdo con lo preceptuado por los
artlcuIos SS, S6 y S7 de la Ley re¡uladora del Impuesto IObre el
Valor Añadido, sólo podrán~ al rtBimen especial de la
a¡ricultura, sanadeJfa y _los titulares de explotaciones~
las, fo.-.l~ o pesqueras ubicadas en el lemtorio
lleDÍDSUIar 01 o las islas BaIeaRs que lIelIIl llQetos pasivos del
Impuesto so el Valor Añadido y realicen entn;p5 de los
produetoa naturales obtenidos en el territorio de aplic:ación del
Im~~. .

Esta Direoción General' considera ~tada a derecho la
siauiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Exportadores de Plátanos de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerile:

Primero.-Eslú llQetas aIlmpu~ sobre el Valor Añadido y no
exentas del mismo las importaciones en el territorio peninsular
espaAoI y las islas Baleares de productos ori¡inarios de las islas
Canarias.

Sesundo.-No podrán acocerse al R¡imen especial de la a¡ricul
tura, pnaderia Y _ los litulares de explotaciones a¡ricolas
ubicadas en las islas Canarias en relación con las ventas de
produetoa naturales obtenidos en las citadas islas.

Los empresarios O profesionales que adquieran los citados
produetoa no estarán ob1iaaclos a efectuar el reintegro de las
compensaciones correspondientes a dicho R¡imen especiaL

Madrid, 2S de ~embre de 198jí.-E1 Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

26750 RESOLUClON tk 26 tk septiembre de 1986, tk ÚJ
Direcr:üJn General tk Tributos, relaliva al escrito tk
fecha :10 tk junio tk 1986, por el que el Colegio Oficial
tk TitulareS Merc41Ililes tk Cddizformula consulta. al
amparo tk lo dispuesto en el artfculo 5J tk ÚJ Ley
46/1985, de 27 di diciembre.

Visto el escrito por el que el Cole¡io Oficial de Titulares
Men:antiles de Cádiz formula consulta en relación con el Impuesto
sobre el Valor Añadido, alam~de lo dispuesto en el artlcuIo S3
de la Ley 46/198S, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1986 (<<IIoletln Oficial del Estado» de 28 de
diciembre), . .

Resultando que el Orpnismo consu1taDte es un Colegio profe
sionál;

Resultando que el objeto de la consulta es la determinaci6n del
criterio aplicable para la práctica de las deducciones de las cuotas
del Impuesto sobre el Valor Añadidoso~ en la adquisición
O impnrtación de bienes O en 101 scrviClos recibidos dcs1inados a
ser utilizados en común en dos sectores en el ejercicio de la
actividad de joyeria nevada a cabo por un mismo llQeto pasivo,
sometidos, ~vamente, al R¡imen aeneraJ del Impuesto Y al
~en especial del RecaI¡o de equivalencia;

Considerando que el arlicuIo 142, número 3, del Realamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por ReafDecreto
2028/198S, de 30 de octubre (<<IIo1etIn Oficial del Estado del 31),
di~ne que en el supuesto de que el llQeto pasivo a quien lOa d'
aplicación el R¡imen especial del~o de equivalencia reaIizaIe
otras actividades empresariales o profeSionales sujetas al Impuesto
sobre el Valor Añadido, la del comercio minorista sometida a dicho
R¡imen especial tendrá, en tocio caso, la consideración de lOClor
diferenciado de la actividad económica, a efectos del rtBimen de
deducciones, oblipciones forinales, regiatrales y contables y demás
peculiaridades establecidas en relación a .... régimen, cuaIesc¡uiera
que lIelIIl los pnn:entI\ies de deduoción ap1icaDles en los cIemás
sectores;

Consideranclo que de acuerdo con el arlicuIo 67, número 1, del

~
·tado ento los sujetos~~':a:t: realicen actividades

em . es o profesionales . deI>eráD aplicar con
• dencia el R¡imen de deducciones respecto de cada una de
enas.

Coando se efectúen adquisiciones o importaciones de bienes o
servicios para su utilizaci6n en común en varios sectores de
actividad diferenciados será de aplicación 10 e$IIl>lecicIo en el
artículo 70, número 2, y si¡uientes del propio ResJamento para
determinar el pnroentaje de deducción respecto de las adquisiciones
de dichos bienes, computaDclo al efecto la totalidad de las operacio
nes empresariales o profesionales realizadas por el sujeto pasivo.

Para el "'Iculo del porcen~e a que se refiere el Dáriafo anterior
se considera que no originan el derecho a deducirlas operaciones
incluidas en los reglmenes especiales de la a¡ricultura, pnaderia Y
pesca y del Reear¡o de equivalencia;

Consi~ que, se¡ún 10 preceptuado en el artículo 70,
número 2, del KesJamento del Im~to, el porcen~e de deduc
ción se determinará multiplicanclo por lOO el resultante de una
fracción en la que fi¡uren:

Primero.-En el numerador, el importe total, determinado para
el a1Io que corresponda, de las entreaas de bienes y prestaciones de
aervicios que ori¡inen el derecho a la deducción, realizadas por el
sujeto pI51VO en el ejercicio de su actividad empresarial °profesio
nal o, en su caso, en la actividad diferenciada que corresponda.

Selundo.-En el denominador, el importe total, determinado
para el mismo período de tiempo, de dichas o~ones reaUzadas

por el sujeto pasivo en el ejercicio de su actividad empresarial o
profesional o, en su caso, en la actividad diferenciada que corres
ponda. incluidas aqueUu que DO ori¡inen el derecho a deducir,

Esta Dirección 0eneraI considera ~ustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por el Coie&io
Oficial de Titulares Mercantiles de Cddiz:

Primero.-Lo sujetos pasivos del Impu~ sobre el Valor
Añadido que reali711seD aimullúeamente actividades empresariales
o profesionales aometidas al régimen especial del Reear¡o de
equivalencia Yotras actividades a las que no resulte aplicable dicho
rtBimen especial deberán aplicar con independencia el R¡imen de
deducciones respecto de cada una de ellas.

Sesundo.-Si los referidos sujetos pasivos efectuasen adquisicio
nes o importaciones de bienes o recibiesen servicios para su
utilización en común en las actividades sometidas al R¡imen
especial del Reear¡o de equivalencia Y otras actividades económi
cas no sometidas a dicho rtBimen especial, la deducci6n de las
·cuotas impositivas soportadas por dichas adquisiciones °importa
ciones se referitt &610 a la parte del Impuesto que, soportada en
cada periodo de liquidación, tOllesponda al pnroentaje que el
montante de las operaciones que ori¡me el derecho a la deducción
represente respecto del total de las ,."aliudas por el sujeto pasivo
en el ejercicio de su actividadem~ o profesional, determi
nado según 10~to en el artículo 70, número 2, del Reg1a
mento del Impuesto.

Para el e4fculo del tefericIo pnroentaje se considerará que DO
nriginan el derecho a deducir las operaciones incluidas en los
regimentes especial de la a¡ricuItura. sanadeJfa y _ o del
Reear¡o de equivalencia.

Madrid, 26 de ~brede 1986.-E1 Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

26751 RESOLUCION tk 26 tk septiembre tk 1986. tk ÚJ
Direccidn General tk Tributos reÚJti.a al escrito tk
fecM 2J tkabril tk 1986, pare¡ que la Cambra ()jü;ial
tk ÚJ Propietat Urbana tk BarcelonaformuIIJ consulta
.incultJnle en relacitJn al Impuesto sobre el Valor
Afltuiit/o, al amparo del artfculo 5J tk la Ley 46/1985,
tk 27 tk diciniJbre.

Visto el escrito de la Cambra Oficial de la Propietat Urbana de
Ban:elona, de fi:hca 23 de abtil de 1986, por el que se formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña
dido'

ResultaDclo que la entidad consultante es una Cámara Oficial
autorizada para formular consultas vinculantes en relación al
Impuesto mencionado en virtud de 10 dispuesto en el artículo S3
de la Ley 46/198S, de 27 de diciembre (<<IIo1etIn Oficial del
Estado», del 28);

Resultando que se formula consulta sobre los siguientes extre
mos:

Primero.-Exencíón_al Impuesto sobre el Valor Añadido de las
ventas de viviendas efectuadas a los arrendatarios de las mismas.

Sesundo.-Si, en los arrendamientos de locales de Dejlocio,
resultaria ~ustada a derecho la repen:usión al arrendatano del
Impuesto sobre el Valor Añadido sopnrtaclo en las adquisiciones de
bienes o 101 servicios l'Cl'ibidos cuyo coste se traslada al arrendata
rio, que no tenpn carácter de suplicios.

Tercero.-Si la filcturación a DOmbre del conjunto de los
inquilinos de un edificio es circunatancia determinante de que los
mencionados autos~ la consideración de suplidos.

Coarto.-PeriocIo de tiempo hábü para pesentar la solicitud de
opción por la prorrata especial correspondiente al a1Io 1986.

Quinto.-Carácter accesorio de las prestaciones de servicios
documentadas separadamente de la operación principal;

ConsiderancIo que el arlicuIo 13, número 1, apartado 22, del
ResJamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real D=eto 2028/198S, de 30 de octubre (<<IIoletin Oficial del
Estado» del 31), declara exentas del citado Impuesto a las segundas
Yulteriores entrep5 de edificaciones realizadas por empresarios o
profesionales en el ejercicio de su actividad empresarial o profesio-
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naI, cuando tenpJI 1_ después de terminada so construa;ión o
~babili~cwn; ~

Considerando que el cilado procePlO establece que a efectos de
lo dispuesto en dicho ResJamento se considerará primera transmi
sión la realizada por el promotor siempre que tensa 1_ una vez
tenninada la edificaáón o rehabilitación y antes de la utilziación
inintemmlpida por un plazo de do¡ años por el propietario o por
titulares de derechos reales de aoce o dislhtte o de lit cesión de la
edificación durante el mismo plazo en virtud de contratos de
arrendamiento sin opción de compra.

En este último caso, {l'!'1I que la entrer¡a de la edificación se
considere segunda tntnsmísión debe concumr. ademú de las antes
meoc:ionadas, la cimmstancia de que el adquirellte _ una peno...
distinta de la que utilizó la edificaáón durante el referido plazo;

Considersndo q.... de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 25
del Reglamento del Impuesto, el derecho a efectuar la repen:usión
expresa del Impuesto sobre el Valor A6adido en factnra y de forma
distinta y separada de la base imponible sólo esú atribuida al sujeto
pasivo que reaIic:e las openaones~ a sravamen y con
retemu:ia a las cuotas deveDpdas como consecuencia de la
realización de las mismas, sin que resoIte )lIO<edente repercutir las
cuotas '1ue el propio "'Iieto pasivo hubiese soporlado en las
adquisiOlones por 61 efectuadU o como consecuenc:ia de los
servicios rea1>idos;

Considerando que el artlculo 29 del Realamento del Impuesto
citado ~túa que la base imponible del mismo estará consti
tuida por el tmporte total de la contlaprestac:ión de las operaciones
sojelaS al Impuesto procedente del destinatario O de ten:eru
penolllll. •

En particular. se ineIuye en el concepto de contraprestación
euaIquier cródito efectivo a favor de quien reaIic:e las operaciones
sojelaS al Impuesto, derivado tanto de la prestación prioc:ipal como
de las _taciones accesorias a las mismas;

Considerando q.... a ta1es efectos, es iIldiferente la circunstancia
de que las referidas~ acoesorias se documenten en la
misma factnra O por separado;

Considerando que se¡ún lo dis¡>uesto en el artlculo 29. número
3. apartado 3.·, del Re¡lamento Oltado no se incluirán en la base
imponible las somas papdas en nombre y por cuenta del cliente.
en virtud de mandato expreso del mismo, que fi¡nren contabiliza
das por quien en~ los bienes o preste los servicios en las
correspondientes cuentas especificu;
. Considerando que DO pueden considerarse so~ los sastos
efectnados por los arrendadores en interl!s de sus mquilinos por la
simple circunstancia de que las ficturu correspondientes a dichos
pstos se ¡iren a ClIIJO del COI\Íunto de los inquilinos de un
mmueble; ..

Considerando que en virtud de lo proceptnado en la disposición
transitoria quinta del ResJamento del Impuesto sobre el Valor
ADadido, el perfodo de tiempo b4biI para la opción por la
aplicación de la prorrata especial durante el año 1986 será el
comprendido entre el ella I de enero de 1986 Yel llItimo día del
I'Iazo establec:ido para la presentación de la pnmera declaracióll
liquidación del Impuesto sobre el Valor A6adido correspondiente
a dicho año, ambos inelusive, .

Esta Dirección General considera ajuslada a derecho la
siguiente conteatac:ión a la consolta formulada por la Cambra
0ficia1 de la Propietat Urbana de Barcelona:

Prímero.-Están Il\ietas al Impuesto sobre el Valor A6adido las
entreps de edificaciones realizad.s porem~oso profesioJlllles
en el ejercicio de so actividad empresarial O profesional

No obstante, estú exentas de dicho Impuesto las segundas y
posteriores entrqu de edificacio...... ineluso ai se efectúan en favor
de los arrendatarios de las mismas o de sus ca"s!!habientes, cuando
tenpJI 1_ después de terminada so conatruceión o rehabilita-
c:ióD. . ,

La exención no ah:anza.a las primeras transmisiones de dichas
edificaciooes. •

Se considera primera transmiaiÓl1Ia rea1izada~ el promotor
de la edificación, una vez terminada la construcción o rehabilita
ción y antes de so uti1ización ininterrumpida en un plazo de doa
años, por el propietario, por titulares de~ reales de aoce o
dislhtte o por arrendatarios a quienes R hubiese cedido el uso de
la edificacIón en virtud de un contrato distinto del de arrenda-
miento con opción de com¡xa. . . , .

Se considerar6n primeras transmisionea, en todo caso, Y éD
consecuencia no estarán exentas del Impuesto sobre el Valor
A6adido. las entreps de edificaciones mendadas con posteriori.
dad al día 1 de enero de 1986, que se efectúen a quienes bubiesen
recibido dichos bienea en arrendamiento antes de que hubiese
lranscurrido el plazo de doa años de utilización ininterrumpida a
que se refiere el párrafo anterior. . . . .

~ndo.-I.os $lijetos pasivos del Impuesto sobre el Valor
Añadido no podrú repercutir expresamente en factnra a los
destinatarios de las operaciones gravadas las cuotas del mismo

Impuesto por~sopo~ al efectuar las ac!'Iui~ciones ~ los
bienes o servlC10S que utilicen PIlla la rea1ización de dichas
operaciones.

Tereero.-La base impom1lle en las operaciones de arreada
miento de loca1es de negocios estará constituida por el importe
total de la contraprestación de dichas operaciones. .

En particular. se incluyen en el concepto de contra~ón
cualqUIer cródito efectivo a favor del arrendador derivado de la
prestación principal o de las prestaciones accesorias • la misma.

A tales efectós carece de' relevancia la circunstancia de que
dichos pstos accesorios se documenten en factura separada.

Deberán incluirse en la base imponible los referidoa gastos
accesorios repercutidol al arrendatario, ineluso en los casos en que
el arrendador hubiese comunicado a sus proveedores que expidan
la factnra correspondiente a los mismos a nombre del col\ÍUllto de

. uilin .
susl::rto._;periodo de tiempo b4biI para ejecitar la opción por
la prorrata especial durante 1986 lile el comprendido entre el ella
1 de enero de dicho año y el llItimo día del plazo establec:ido para
la presentación de la primera declaración-liquidación del Impuesto
sobre el Valor A6adido correspondiente a dicho año, ambos
inclusive.

Madrid, 26 de ~tiembre de 1986.-E1 Director general, Fran-
cisco Javier Eiroa VillarnOVo. .

26752 RESOLUCION de 26 de septiembre tU! 1986, de la
D/rl!fXión General de Tributos. relativa al escrito de
fecha ~ de abril de 1986. por el que el Conse¡o
Territorial ClJSlellan~Manchego tU! Cdmaras Oficza
les tU! la Propiedad Urbana fOrmula consulta v/ncu·
lame en relaci6n al Impuesto sobre el Valor Aliad/do.
al amparo de /q dísDuiIsIo en el articulo 5J de la Ley
46/1985. de 27 de iJiciembre.

Visto el escrito de fecha 4 de abril de 1986. por el que el Consejo
Territorial CastelIan<>-Manche¡o de Cámaras Oficiales de la Pro
t>iedad Urbana formula consulta vinculante en relación al
Im\lUCSto sobre el Valor Añadido,
Reso1ta~el citado Consejo está autorizado para formular

consoItas· tes en relación al Impuesto sobre el Valor
A6adido, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre (tdIoletin Oficial del Estado» de 28 de
diciembre); • ,

Res.:1=ue se consultan las si¡uientes cuestiones relativas
a la in . n de las normas re¡uI8doras del Impuesto sobre el
Valor Añadido:

Prímero.-Exención del Impuesto sobre el Valor Añadido de los
arrendamientos de viviendas y locales de negocios.

Seaundo--S\lieción al Impuesto sobre el V.lor Añadido de la
cesión de uso de un local efectuada sin contraprestación.

Teroero.-Determinación de la base imponible en los sopuestos
en que la con~ón fijada para un arrendamiento sea
notoriamente infc:nor a la normal en el mercado.

Coarto.-S!\ieción al Impuesto sobre el Valor A6adido de los
arrendmaientos de locales de nqpcio cuyas rentas estén limitadas
o ~Iadas por las diJP,>siciones vigentes.

Quinto.-T.po imPQS1tivo aplicable a las ejecuciones de obra
concertadas entre un promotor y diversos contratistas cada uno de
los cua1es rea1iza~te la construcción de una edificacióD.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 4.·. número l. del Realamento del Impuesto sobre el Valor
A6adido. aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre
(<<Bo1etIn Oficial del Estado» de 31. de octubre). están s!\ietas al
cilado trihuto las entreps de bienes y preatae.ones de servicios
realjzadas por empresarios o profesionales en el ejercicio de su
actividad empresarial o profesional;

Considerando que el articulo 6 del mismo Reglamento establece
que son empresarios o profesioJlllles quienes realicen una o varias
entreps de bienes o ~nes de servicios, que sUPOJllPl1l la
explotación de un bien corporal o incorporal con ellin de obtener
inaresos continuados en el tiempo;

Considerando q.... en CODsecuencia, el arrendador de uno o
varios bienes inmueblea tendrá en todos los casos la condición de
empresarios. efectos del Impuesto sobre el Valor A6adido. por lo
que todos los arrendamientos de viviendas o locales de ne¡ocio
están sujetos al Impuesto sobre el Valor A6adido, sin peIjUiOl0 de
los bendicios fiscIIes que en determiJllldos casos establece la
normativa reguladora del Iml,lUCSto citado; .' .

Considerando que la s\li=ón al Impuesto es independiente de
la circunstancia de q.... por aplicación de las dis{'OSÍciones vigen
tes, en un determinado momento las rentas eslUVleseIl limitadas o
la elevación de las mismas no se autorizase;

r


